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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LiMI- 
TADA INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de reforma de estatutos de la compañía INMOBI- 
LIARIA VERNABUR C. LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 14 de noviembre de 1989, ante el Notario 
Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau; ha 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 

» | Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, mediante 
Resolución No.B9-2-2-1-012344 el 26 de diciembre de 1989. 

. 2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escri- 
tura pública antes mencionada el ingeniero comercial Fer- 
nando Doylet Peñafiel, ecuatoriano, divorciado, domiciliado 

en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada 
Compañía. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La reforma estatutaria se 
refiere a la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

0 LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de 
Socios y es administrada por el Presidente, el Vicepresidente, 

el Gerente General y el Gerente. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente Ge- 

neral, conjuntamente, pero necesitarán autorización de la 

Junta General para la transferencia de dominio y gravamen 
sobre los bienes inmuebles de la Compañía. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 1989 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

 



SEÑOR NOTARIO: - 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrva- 

se incorporar una en la que conste el CONTRATO DE SOCIEDAD, - 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas:--=====-=- 

PRIMERA:- Intervinientes:- Comparecen al otorgamiento - 

de esta escritura pública, las siguientes personas:---====-- 

A) El señor MIGUEL ARZUBE PAYEZE, en su calidad de Mandatario 

Especial, a nembre y sn representación de la señora BEATRIZ - 

GOMEZ ITURRALDE VIUDA DE DOMINGUEZ, quien es Ecuatoriana, deo- 

miciliada en esta ciudad, de estado civil como se indica.; 

B) El señor GUSTAVO PEREZ MORTOLA, por sus prepios derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, de estado civil casa 

do; y» 

CG) El señor FERNANDO DELGADO PALACIOS, por sus propios dere- 

chos, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, de estado civil 

casado.- 

XXXXXXX 

KXXXXXXX 

XXXXXXXX 

XXXXXXX 

XXXXXXX 

XAXXXMXX 

SEGUNDA:- Declaración de Voluntad:- Los intervinientes, de- 

claran que es de su libre y espontánea voluntad celebrar el 

presente contrato de sociedad en la especie o modalidad de - 

la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a cuyo efecto unen 

sus capitales con el fín de dividirse los beneficios que de 

ella provengan. mm 

TERCERA : -Régimen Legal y Estatutario:- La compañía que por - 

este acto se constituye estará regida por la Ley de Compañías 

el Código Civil, el Código de Comercio, y los Estatutos que - 

a continuación se expresan: ono
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

"INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA." € 

CAPITULO T.- Del Nombre, Nacionalidad, Domicilio, 0b 

ARTICULO PRIMERO:- El Nombre de la Compañía es 

"INMOBILIARIA VERNABUR Co. LTDA." 

ARTICULO SEGUNDO:- La Compañía es de Nacionalidad E- 

CUAtOTÍQANA. rr 

ARTÍCULO TERCERO:- El Domicilio Principal de la Com- 

  

pañía es la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer 

Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la Repú- 

blica o del Extranjero, conforme lo resuelva la Jun- 

ta General de Soci0s. “===. ooo--- 

ARTICULO CUARTO:- La Compañía tiene por objeto la Com 

pra, Venta, Administración, Arrendamiento y Promoción 

de Bienes Inmuebles, sean en régimen individual o en - 

propiedad horizontal, lotizaciones, parcelaciones y ur 

banización de terrenos.- Para el cumplimiento de sus - 

fines, podrá asociarse con otras Compañías.- Realizará 

en cefinitiva todos los actos y contratos, civiles y - 

mercantiles que le sean exigidos por su gíro ordinario.- 

XXXXXX 

XXXAXXXX 

XAXXXXXXX 

XXXXAMXXX 

XXXXXXXX 
ARTICULO QUINTO:- El Plazo de duración de la Compa- 

ñía es el de 59 años, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercan



Jo 

CAPITULO II,- Del Capital Social.- Fondo de Reserva.- De los 

Derechos que genera el Capital.----- e e e 

ARTICULO SEXTO: El Capital Social de la Compañía es de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/100,....o. 

(s/.4'550.000,00).- Sucres, dividido €n eyatrocientos 

cincuenta y cinco (455) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

DIEZ MIL SUCRES 00,100 

Sucres cada una de ellas.- Por 

su aportación cada socio recibirá un certificado con carac- 

ter de no negociable en el que constará el número de partici 

paciones que por su aporte le corresponden, documento que se 

rá suscrito conjuntamente por el Presidente y el Gerente.- Las 

participaciones pueden ser transferidas bajo las formalidades 

ARTICULO SEPTIMO:- Por cada participación el Socio tendrá dere 

cho a un voto en las decisiones de la Compañía tomadas en Jun- 

ta General de Socios. 

ARTICUJO OCTAVO:- La Compañía formará un Fondo de Reserva legal 

de por lo menos un equivalente al Veinte por Ciento del Capital 

Social, para lo que segregará anualmente de sus utilidades 1í- 

quidas y realizadas, un Cinco por Ciento de ellas. —--=-



. . /DEL BOBIERNO Y/ 

CAPITULO 111.- De la Administración. ---========o======nmo- 

TITULO 1.- De la Junta General de Socios, ======oon===o=- 

  

ARTICULO NOVENO:- La Junta General formada por los Socios 

  

debidamente convocados y reunidos es el Organo Supremo de 

la Compañía.- Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias 

y Extraordinarias, y se reunirán previa convocatoria en - 

el domicilio principal de la Compañía.- Las Juntas Genera 

les Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año,- 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fue 

ren convocadas de conformidad a las prescripciones de la 

Ley de Compañías. "===... co ano. 

ARTICULO DECIMO:- Las Juntas Generales serán convocadas - 

/por el Gerent . 
meilante ci nte personal a los Socios, quienes deberán 

  

suscribir el citatorio. En caso de no poderse cumplir con 

este requisito, la convocatoria se hará por la Prensa en 

uno de los Diarios de Mayor Circulación en el Domicilio - 

Principal de la Compañía. En ambos casos se procederá con 

ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

reunión y en el expedientillo que se formare de cada Jun- 

ta, deberán constar los documentos que justifiquen la for 

ma en que se hizo la convocatoria.- Podrá sin embargo, - 

considerarse convocada la Junta General de Socios y que- 

dar válidamente constituida en cualquier tiempo y en cual 

quier lugar dentro del Territorio Nacional, para tratarse 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el Capi- 

tal Pagado, y los asistentes aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta, declaren ete v damente infor 

mados de los puntos a tratarse JAIME EX SUS CNI 

bir todos el Acta que se levante.- En las Juntas Genera- 

les solo podrán tratarse los asunto puntualizados en la 

convocatoria y en tratándose de segunda convocatoria se- 

rán los mismos que en la primera. ===. ---



ha 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Para que la Junta General de - 

  

Socios, se considere válidamente constituida para delibe 

rar en primera convocatoria se requiere que los concurren 

tes representen por lo menos la mitad más uno del Capital 

Social.- La Junta General de Socios, se reunirá en Segun- 

da Convocatoria con el número de Socios presentes, debien 

do expresarse así en la respectiva convocatoria, -=====-=- 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO:- Salvo.los casos especiales pre 

  

vistos en la Ley de Compañías, las Resoluciones de Junta 

General de Socios, se tomarán por mayoría absoluta, esto 

es, la mitad más uno, de los socios presentes.- Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

Las Actas le Junta General de Socios, se llevarán en ho- 

jas escritas a máquina, foliadas y rubricadas por el Se- 

CAR dE A TT 

ARTICULO DECIMO TERCERO:- Son atribuciones de la Junta - 

General de Socios, las contempladas en la Ley de Compa- 

ñfas y en los presentes Estatutos. Igualmente aquellas 

que sín ser asignadas al Presidente o al Gerente, no es- 

tén contempladas en la Ley de Compañías ni en los presen 

tes Estatutos, siempre que se requieran para la consecu- 

ción del objetivo de la Compañia y no contravengan dispo- 

sición legal alguna; y, además, la interpretación de es- 

tos Estatutos, TA
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TITULO Il.- Del Presidente: -=-==—="==o==onamrnnmmn- 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- La Compañía tendrá un 

  

PRESIDENTE que durará DOS AÑOS en sus funciones 

y podrá ser indefinidamente reelegido debiendo 

ser Socio de la Compañia, === ===. 

ARTICULO DECIMO QUINTO:”- Son atribuciones del - 

  

Presidente:- a) VHAWEXXX Presidir las reuniones 

de Junta General de Socios; b) Suscribir conjun- 

tamente con el Gerente los Certificados de Apor- 

tación y las Actas de Junta General de Socios; - 

c) Subrogar con iguales facultades al Gerente,- 

en cualquier caso de ausencia de éste, hasta - 

tanto se reintegre a sus funciones o la Junta - 

General de Socios designe el reemplazo; y, las 

demás que le correspondan por mandato de la - 

Ley de Compañias y estos Estatutos, o por reso- 

lución de la Junta General de Socios. --=-==-----



Ta 

TITULO 111,- Del Gerente: ----=-- e 

ARTICULO DECIMO SEXTO:- La Compañía tendrá un GERENTE - 

que durará CINCO AÑOS en sus funciones, pudiendo ser in- 

definidamente reelegido, debiendo ser socio de la Compa- 

cd ex 
QA. AR AA e e A e 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- Corresponde al Gerente, de ma- 

  

nera exclusiva, la representación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía, pudiendo por tanto realizar 

toda clase de gestiones, actos y contratos que signifi- 

quen la realización del objeto de la Compañía, obligándo 

la siempre que su firma conste bajo la denominación 

"INMOBILIARIA VERNABUR Co. LTDA.* 

El Gerente ejecutará las desiciones de la Junta General 

de Socios, y en general deberá proceder con la diligen- 

cia que exige una administración mercantil ordinaria y - 

prudente, y cumplirá con todas las obligaciones que le - 

imponen la Ley de Compañías y estos Estatutos. --=-=--=-=-- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- Queda prohibido al Gerente, rea 

lizar gestiones, actos y contratos que fueren extraños - 

al contrato social y todos aquellos que signifiquen su - 

reforma. Tampoco podrá el Gerente otorgar Avales a nom- 

bre de la Compañía.- Finalmente, tendrá especial obser- 

vancia de las limitaciones legales a su gestión, y en - 

especial la relativa a la enajenación de bienes inmue- 

bles propios de la Compañía, para lo que requerirá de - 

autorización de la Junta General de Socios. --========-=--
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CAPITULO 1V.- De la Disolución y Liquidación. ===============- 

ARTICULO DECIMO NOVENO;- Para efectos de la Disolución y Liqui 

dación se estará a lo que dispone la Ley de Compañías, y a la 

fecha de la Disolución, el GERENTE será el encargado de dicha 

Liquidación, bajo la supervigilancia de la Junta General de - 

Socios, la que podrá disponer cualquier cosa en contrari0.--- 

CAPITULO V.- De la Fiscalización. --=-==-"======-==- A 

ARTICULO VIGESIMO:- La Fiscalización de la Compañía se ejerce 

  

rá por intermedio de un COMISARIO que tendrá derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones socia- 

les, sín dependencia de la Administración y siempre en inte- 

rés de la Compañía.- La Junta General de Socios, nombrará a- 

nualmente un COMISARIO PRINCIPAL y uno SUPLENTE, éste último, 

para que reemplace a aquel en cualquier caso de falta o ausen 

cia.- Los Comisarios pueden ser reelegidos indefinidamente.- 

El Comisario ejercerá su cargo de conformidad con las dispo- 

siciones de la Ley de Compañías, que le sean pertinentes. ---- 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS. «===
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CUARTA :- Suscripción del Capital Social:- El Capital Social - 

de la Compañía, queda íntegramente suscrito de,la siguiente - 

manera: O cnn 0 MU 0 E GA on O cm a 00 O e cc o a Us a e sr a > 

A) El señor Miguel Arzuve Payeze, por los derechos que repre 

senta de la señora BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE YEUDA DE DOMINGUEZ 

7 a nombre y sen representación de slla, suscrive CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PARTICIPACIONES Di DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; 

B) El aeñor CUSTAVO PEREZ MORTOLA, por sus propios ierechos,- 

suscribe UNA PARTICIPACION DE DIEZ MIL SUCRES; y» 

C) El señor FERNANDO DELGADO PALACIOS, por sus propios dere- 

ches, suscribe UNA PARTICIPACION DE DIEZ MIL SUCRES+.- 

XXXAXX 

XXXXXX 

KAMA 

AXAXXX 

XXXXXX 

XXAXXXX 

QUINTA:- Pago del Capital Social:”» El Capital Social de la Com 

pañía, es pagado en la siguiente forma:er=oroonsnacranomaoo 

A) Los señores GUSTAVO PEREZ MORTOLA y FERNANDO DELGADO PALA- 

CIOS, en pago de las participaciones que tienen suscrita en - 

el Capital Secial de la Compañía, pagan en numerario, la suma 

de DIEZ MIL SUCRES cada uno de ellos, conforme consta del cer 

tificado bancario de Cuenta de Integración de Capital, que se 

agregará como documento integrante de esta escritura; y, 

B) En pago de las Cuatrocientos cincuenta y tres participacio- 

nes suscritas a nombre y en representación de la señora BEATRIZ 

GOMEZ ITURRALDE VIUDA DE DOMINGUEZ, por valor de CUATRO MILLO- 

NES QUINIENTOS TREINTA MIL SUCRES, se hace el siguiente aporte 

en sspecie:-
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Lote N?* 40, del Plano de la División integral de la Hacienda 

La Presperina, Parroquia Pascuales, Cantén Guayaquil, dienti 

ficado en el Catastro Municipal con el Código 60-54-40, pla= 

ne aprobado por sl Muy Ilustre Consejo Cantonal de Guayaquil, 

el 12 de Septiembre de 1978, Protocolizado en la Notaría del 

doctor Jorge Jara Grau, el 19 de Septiembre de 1978 e inscri 

to en el Registro de la Propiedad el día 10 és Octubre de 1978 

bajo el N*% 859 de fojas 49 a 58 N* 12 Tomo Separado y anotados 

bajo el número 12,633 del Repertorio.- Dicho Lote conforma un 

Trapecio con el lade sur constituido por línea quebrada, sien 

do el Norte la Base del Trapecio y el Lado Sureste el lado - 

Oblicuo, con los siguientes linderos y dimensiones:- POR EL 

NORTE:- Via Pública que separa el solar de la Propiedad de - 

Los Hermanos Cristianos, con 550Metros; POR EL SUR:- Línea - 

quebrada que arranca desde el lindero Oeste, separando el ao- 

lar de la Propiedad de SHONSTTAT, con la siguiente orientación 
aproximada: disscciónNord0este-Sur-Este con 50 metros; en angu- 

lo recto aproximado, dirección Sur_0este/Nor-Este, con 185 me- 

tros; en angulo recto aproximadamente, direcciónNor-0este/Sur- 

Este, con 140 metros y continuando la misma línea separándolo 

del lote de propiedad de la misma Hacienda Prosperina, con 18 

metros, hasta cortar con el Lindero con Mapasingue; por el - 

SUR-OESTE/NOR=-ESTE:- Línea oblicua con referencia a la Vía - 

del Norte, separando de la Hacienda Mapasingue, con 490 metros; 

y, por el OESTE:-» Lote N*2 L-»4l1, con 285 metros, lo que hace - 

una superficie total de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN> 

TOS METROS CUADRADOS.+-ESTE LOTE HA SIDO AVALUADO POR LOS SOCIOS 

EN LA SUMA DE CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL SUCRES, - 

por considerarlo ese su justo precio, que es incluso algo infe 

rior al avalúo municipal.- Este prádio lo adquirió la aportan- 

te, señora BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE VIUDA DE DOMINGUEZ, por mayor 

dimensión, según consta de la Posesión efectiva de los bisnea - 

dejados por su Padre, señor José Antonio Gómez Gault, en senten-



cia dictada por el señor Juez Tercero Provincial del Guayas,- 

el día 13 de Octubre de 1948, inscrita el 5 de Noviembre del 

nismo año, y, por la División de sus bienes, conforme consta 

de la escrituta otorgada ante el Notario Licenciado Gustavo - 

Falconí Ledesma, el día 15 de Diciembre de 1949, inscrita en 

el Registro de la Propiedad el día 20 de los mismos mes y año. 

Con estos antecedentes, el señor Miguel Arzube Payeze, a nom- 

bre y en representación de la señora BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE 

VIUDA DE DOMINGUEZ, en su calidad de Mandatario de ésta últi- 

ma y conforme al Poder y a la Ampliación de Poder que se in- 

sertan, con capacidad y mandatp suficiente para ello, tiene - 

a bien aportar y transferir, como en efecto aporta y transfis 

re a favorde la Compañia Inmobiliaria Vernabur C. Ltda., que- 

por este acto se constituye, el Selar N* 40 del Plano de la - 

División integral de la Hacienda La Propperina que se ha des- 

crito anteriormente, sín reservarse derecho alguno y declaran 

do que de haber diferencia en la cabida, el aporte y transfe- 

rencia de dominio lo hace como cuerpo cierto y bien determina 

do que es.- Como se ha indicado este aporte se hace en pago - 

de las Cuatrocientas Cincuentrea y tres participaciones de Diez 

Mil Sucres cada una,per una valor tetal de Cuatro Millones - 

Quinientos Treinta Mil Sucres.- El señor Miguel Arzube Payeze 

por los derechos que representam declara que el predio que - 

se aporta por esta escritura, se encuentra libre de todo grava 

men, no obstante lo cual se obligan al saneamiento en los tér- 

minos de la Ley.- El señor Miguel Arzube Payeza, por los dere- 

chos que representa declara que los gastos de transferencia de 

dominio por este aporte, son de cuenta de la Aportante.- Los - 

Socios Fundadores de esta compañía declaran que ellos mísmos - 

han avaluado el Bien aportado, por lo que se respensabilizan - 

solidariamente por dicho avalúo con relación a la Compañía y - 

frente al derecho de terceros.-
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SEXTA: - AUTORIZACION; - Los Socios Fundadores de esta - 

compañía, Inmobiliaria Vernabur C. Ltda., Autorizan al 

señor Abogado Luis Eduardo Solorzano Valleje, para que 

proceda a la legalización integral de la Compañía.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las - 

formalidades de estilo necesarias para la perfecta va 

lidez de esta escritura públicá.- Y 
/ / 

| / 

ABG. Y SUIOBZANA Y. 

REGISTRO 14DB



r 

. 

SEÑOR REGISTHADOR DE 1A PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL: - 

Sírvase conferírue al pie de la presente un certifícad 

en el cual conste la historia de dominio, haciendo constar 

los gravamenes , embargos, prohibiciones de enajenar y nas 

limitaciones de dominio que pudieren existir, sobre el lote 

de terreno siguado con el NO. L- CUARENTA ( 40 ) , en el pla 

no de subdivisión iínterral de los terrenos de la Hacienda : 

Prosperina de propiedad de la señora BEATRIZ GOMEZ ITURRALDE, 

niané que se encuentra inscrito con fecha 10 de octubre de 

1 

         

  

     

   

    

   
   

   

  

   

    

   

    

    

.1.978, de fojas 49 a 58, número 12 del Regístro de Propieda( 
  

Tomo Separado y anotado bajo el No. 12.633 del Repertorio; 

La señora Beatríz Gómez Iturralde adquirió los terro- 

nos de la Hacienda Prosperina por herencia de su señor pa- 

-| dre don José Antunio Gómez Gault según consta de la posesión . 

efectiva de sus bienes concedída por sentencia expedída por 
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el Juez Tercero Provincial del Guayas el 18 de octubre de - o
 

ur
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A
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    1.948, inscrita el 5 de noviembre del mismo año y por la 

mo
do
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bienes conforme consta de la escrítura otor 

  

división de sus 

  

18 
  

   
19 | Sada ante el Notario Lic, Gustavo Falconfí Ledesma el 15 de 

20 diciembre de 1,949, inscrita el 20 de los mísmos mes y año. 
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21 Atentamente, 
  

      

  

   
aan =. - 

voledad del Cantón, Certifica que:Examinados 
  

     

  

         

  

   

    

-- 221 
Ed a 

A PA a x 

Ca 
1 Y 

AN o A 
ON 2 oviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, hasta ésta fecha no 

S Aj 
¡p 
  

y A v ON 
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rroquia Pascuales, de 

  

éste Cantón; ni que esté sujeto a ermbargo,pró- 
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udicial de enejener o grevar ni afectado con grovámen el 

       
   
 



1 guno:Ada ió con mayor extensión en le división de los bienes deja- 

    
Dj embre de m novecientos cuarenta nueve, ante el 3 le q nce «8 7 

a [Notario Lcdo. Gustevo Falconí Ledesma, inscrita el veinte de los |- 

5 Ímismos.Por escriture pública extendida el quínce de Mayo de mil nove- 

g icientor sesente y ocho, ante el Noterio Dr. Gustavo Falconí Ledesmp, 

  

      inscrite a 7 
y o 

¿ [Iturralde de Pareja y “eatríz Gómez Iturralde de Dominguez, celebrh- o 

9 lron fallo arbitral de los linderos de los predios Mapasingue y ProB- 

10 |Perina, fallo gue fue rodificado, mediante la escritura de compeh- 

  

  

    

Te 

11 lsáción celebrada el diísciocho de Enero de mil novecientos setenta 

  

ts
, 

12 [vno, ante "el Notario Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita el 

13 lvéintiuno de Mayo del mismo año.Con fecha dieciocho de Julio de il 

14 [bovecientos setenta y tres, se inscribió la Sentencia dictada por ell - : 

"ceuatoriann - 

Jefe de Distrito del Ingtituto“de Reforma hgraria y Colonizeción, el NS 

e
 

   
 

 

 

 

 

 

  

15 
    

  

veintiseis ce Junio deu mil novecient.s setenta y tres, en la cual pe , 
16 

17 [declara sin lugar la demanda de exhibición de títulos seguido de oficio 

contra Deatríz Gónez Iturralde y consecuentemente la velídez de lbs 

  

18 

s 
19 Ímismos,en lo ove tiene relación con las exigercias de.» lag eyes a 

  

20 |¡srarias y le propiedad sobpe dichos predios-por parte de la señora 

Beatríz Gómez JItu:ralde. Con fecha veintiocho de Setiembre de mil ho- 
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22 [vecientos setenta y siete, se enotó el auto dictado por el Juez Quín- 

23 to Provincial del Guayez3, en el juicio de exprovieción que sigue 
  

24 (lla Escuela Superior Politécnica del Litoral contre Beatríz Gómez ]- 
  

turralue viuda de Lominguez,dictado el tres de Setiembre de mil ho 25 

76 [vecientos setenta y siete,medicnte el cual se ordenada que el Rbp- 

27 gietredor de la Propiedad, se absten¿e de: inscríbir cualquier Era- 

28 vámen acto o contreto traslatício de dominio sobre seiíscientes noVPN=onr=ooaommos



"we 

e >. 

7 ta hectareas del predio La Prosperina.Con feche treinta de Setiem- 

bre de mil novecientos setenta y siete, se inscribió la Demanda de 

propuesta por Expropiación de una parte del predio La Prosverina, 

la Escuela Superior Politécnica del Litoral contra Beatriz Gómez 

Iturralde ante el Juez Quinto Provincial del Guayas, según auto dic- 

tedo el trece Ce Setiembre de mil novecientos setente y siete, Con 

fecha diez de Octubre de mil novecientos setente y ocho, se inscribió 

la Frotocolización de Flsenos y Documentos relacionados con la diví- 

sión del lote de terreno denominado L, de sa Hacienda Prosperine 

de propiedad de Beatríz Cómez Iturralde. La misma que se formó en 

el Registro a cargo del Noterio Dr. Jorge Jara Grau, y en la cual - 

consta que el * Muy Ilustre Concejo, resolvió mantener en reserva 

los terrenos denominedos L 26, LCCa, L 28, L 27, L 274, L 23 y L 34, 

con una área de ochenta y cus ro-veintisiete hectáreas, afectados - 

por el proyecto de lotes de servicio que tiene programado la Mu- 

. LE 
nicipelided. Enmendedo: oficina, 68l,vale.Guayequil, primero de Noviem- 

A s 

DW : ? Ñ [ 7 TON : 2 ? . . 

bre de mil novecientos beténta y nueve. Entrelircas: Ecuatoriano,vale. 
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